
ORDENANZA Nº 108/16 
 

Y vistos: 
             La Ley Nº 10.059, sancionada por la Legislatura de la Provincia de Córdoba, que aprueba el 
Código de Procedimiento Tributario Municipal Unificado (CPTMU), que regirá en todos los 
municipios y comunas de la Provincia de Córdoba, que voluntariamente decidan adherir a la misma. 
Y considerando: 
                          Que se trata de una medida tendiente a eliminar la dispersión normativa, contribuir 
a la certeza jurídica, garantizar el ejercicio del derecho de defensa de los contribuyentes, 
homogeneizar los procedimientos administrativos y mejorar la relación fisco-contribuyente. 
                        Que sólo legisla sobre la parte procedimental, reservándose la regulación de cada 
tributo para los municipios y comunas, que son soberanas en la determinación de los que consideren 
conveniente. 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE REDUCCION 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 
Artículo 1º: ADHIERASE a los principios y disposiciones previstas en la Ley 10.059 del Código 
de Procedimiento Tributario Municipal Unificado. 
Artículo2º. Comuníquese, publíquese, elévese al D.E.M. para su promulgación, dése al Registro 
Municipal y archívese. 
Dada en la Sala de Sesiones de Concejo Deliberante de la localidad de Reducción, a once días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. 
 

 


